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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Secretaria de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la 
Unión remite Acuerdo por el que se 
exhorta a los 32 Congresos de las 
entidades federativas para que se 
realicen los actos necesarios para 
crear o, en su caso, fortalecer u 
operar de una manera adecuada las 
unidades para la igualdad de género, 
para institucionalizar la perspectiva 
de género con el fin de avanzar hacia 
la igualdad sustantiva.
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Estados Unidos Mexicanos

Poder Legislativo Federal
Comisión Permanente

2023, Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo.
Mesa Directiva.

Oficio: No. CP2R2A.2242.15.

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Me permito hacer de su conocimiento que, en sesión celebrada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Primera 
Comisión de la Comisión Permanente, con el siguiente Punto de Acuerdo:

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los 32 Congresos de las entidades 
federativas para que, en el ámbito de sus competencias, realicen los actos necesarios para crear o, en su caso, fortalecer u operar 
de una manera adecuada las Unidades para la Igualdad de Género, para institucionalizar la perspectiva de género con el fin 
de avanzar hacia la igualdad sustantiva.

 
Atentamente

Dip. Olimpia Tamara Girón Hernández
Secretaria
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